
AUXILIAR DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO
CONV OCATORIA

LA FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO DE PUEBLA
������É����������������������������������������
 

De conformidad en lo dispuesto por los artículos 21, párrafos 
noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 90 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 56 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Puebla; 130, 131, fracciones III, VI y XVI del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Puebla, y por el A/002/2025 Acuerdo de la Fiscal General del 
Estado de Puebla, por el que crea el cargo de Auxiliar de 
Ministerio Público de la Fiscalía General del Estado de Puebla, 
�E�w�i�õ�Ï�r�D�~���«�•���«�•�õ�«�ö�•�M�Ï���~�Ï�r���«�Ì�Q�r�Ï�D�õ�«�~�•�õ�«�H�[�i�D�~���«�~�•�«�ö�w�•�i�õ�D�«�•�õ�«�~�Ñ�D�«�4�4�«�~�•�«
febrero de 2025. 

CONVOCA
A la ciudadanía con vocación de servicio, honestidad, lealtad, 
disciplina, debida diligencia y respeto a los derechos 
humanos, con estudios de Licenciatura en Derecho, para 
participar en el Proceso de Reclutamiento, Selección e 
Ingreso 2026 como Auxiliar del Ministerio Público, para 
cubrir alguna de las 100 plazas a ocupar en los diferentes 
municipios del Estado de Puebla de acuerdo a las 
siguientes regiones: Xicotepec (Francisco Z. Mena y 
Xicotepec), Huauchinango (Zacatlán y Huauchinango), 
Chignahuapan (Chignahuapan), Teziutlán (Teziutlán), 
Ciudad Serdán (Chalchicomula de Sesma), Tecamachalco 
(Tecamachalco), Tepeaca (Tepeaca), Amozoc  (Acajete), 
Cholula (San Andrés Cholula), Atlixco (Atlixco), Izúcar de 
Matamoros (Tepeojuma), Acatlán de Osorio (Acatlán de 
Osorio y Tehuitzingo), Tehuacán (Tehuacán) y Puebla 
(Puebla). 
 

I. BASES
Podrán participar como Aspirantes, las personas que reúnan 
los requisitos que se describen en la presente Convocatoria, 
quienes deberán acreditar cada una de las fases que 
comprenden los procesos de Reclutamiento y Selección, que 
se citan a continuación:

1. Registro y Recepción Documental 
2. Evaluación de conocimientos  
3. �H� �̃D�õ�w�D�r�Ï�����«�~�•�«�r�����i�M���õ�«�©�«�r�����Q�D���·�D
4. Curso Básico para auxiliar de Ministerio Público
5. Selección 
6. Incorporación al cargo 

II. REQUISITOS
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos.
2. Contar con título y cedula profesional de la licenciatura 

en Derecho.
3. Tener una edad mínima de 22 años cumplidos al 

momento de su nombramiento.
4. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional (varones).
5. Ser de notoria buena conducta, No haber sido 

condenado (a) por sentencia irrevocable como 
responsable de un delito doloso relacionado con las 
funciones a desempeñar, ni estar sujeto a proceso penal.

6. No estar suspendido(a) ni haber sido destituido(a) o 
�Ï���Â�D�i�Ï�õ�Ï�i�D�~���Ü�D�Ý�« �E���M�« �M�•�[���õ�w�r�Ï�����« �Q�M���•�« �r�������« �[�•�M�˜�Ï�~���M�Ü�D�Ý�«
público(a), ni estar sujeto(a) a procedimiento de 
responsabilidad administrativa federal o local, en los 
términos de las normas aplicables.

7. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, 
ni padecer alcoholismo.

8. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de 
�r�����Q�D���·�D�¹

9. Gozar de buena salud (física y mental); 
10.Saber conducir vehículos automotores y tener licencia de 

manejo vigente tipo automovilista;
11.Presentar y aprobar la evaluación de conocimientos.
12.Cursar y aprobar el Curso Básico en los términos que la 

Fiscalía General del Estado determine.
13.Preferentemente, dominar algún dialecto.
14.Tener disponibilidad para cambiar de residencia a 

cualquier municipio en el interior del Estado, así como 
para cumplir funciones en cualquier horario conforme a 
las necesidades del servicio.

III. PROCEDIMIENTO
REGISTRO Y RECEPCIÓN DOCUMENTAL
Obtendrán registro como Aspirantes todas aquellas personas 
que cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
Convocatoria y que presenten la documentación siguiente: 

• Hoja de datos personales (disponible para descarga en la 
�E�E�³�Ï���D�« ���Q�r�Ï�D�õ�« �~�•�« �õ�D�« �k�Ï�[�r�D�õ�Ñ�D�« �n�•���•�M�D�õ�« �~�•�õ�« �H�[�i�D�~���« �~�•�« �ö�w�•�i�õ�D�«
�•�•�•�¶�Q�[�r�D�õ�Ï�D�¶�E�w�•�i�õ�D�¶�³���i�¶���¦�«�Ü���M�Ï�³�Ï���D�õ�Ý�¶

• Acta de nacimiento. 
• Título Profesional.
• Cédula profesional. 
• Credencial de elector vigente. 
• Cartilla del Servicio Militar (varones).
• Hoja de liberación de la cartilla del Servicio Militar (varones). 
• Clave Única del Registro de Población (formato actual).
• Licencia de conducir (vigente).
• Comprobante domiciliario, no mayor a 2 meses a la fecha de 

entrega de documentos.
• Curriculum Vitae ACTUALIZADO con fotografía reciente 

�Ü�~�Ï�[�E�����Ï�i�õ�•�«�E�D�M�D�«�~�•�[�r�D�M�³�D�«�•���«�õ�D�«�E�E�³�Ï���D�«���Q�r�Ï�D�õ�«�~�•�«�õ�D�«�k�Ï�[�r�D�õ�Ñ�D�«
�n�•���•�M�D�õ�« �~�•�õ�« �H�[�i�D�~���« �~�•�« �ö�w�•�i�õ�D�« �•�•�•�¶�Q�[�r�D�õ�Ï�D�¶�E�w�•�i�õ�D�¶�³���i�¶���¦�«
(original). 

• Dos cartas de recomendación membretadas que 
contengan: nombre de la persona que la emite, dirección, 
correo electrónico, teléfono y fecha de expedición, no mayor 
a 2 meses a la fecha de su presentación

• Formato de tres referencias personales y tres referencias 
laborales.

• Cuatro fotografías a color, tamaño pasaporte (En sobre con 
apellidos y nombres). 

Dicha documentación será revisada y cotejada por el personal 
del Instituto de Formación Profesional de la Fiscalía General 
del Estado, por lo que deberá presentarse en ORIGINAL Y 
COPIA, en tamaño carta, por anverso y reverso de ser el caso, 
en el orden señalado en la convocatoria dentro de un 
FOLDER tamaño carta. 

La recepción documental se llevará a cabo los días martes 13, 
miércoles 14, jueves 15 y viernes 16 de enero del 2026, de 10:00 
a 16:00 horas en las instalaciones que ocupa el Instituto de 
Formación Profesional, sitio en Diagonal Cuauhtémoc, 
número 3101, Fraccionamiento Valle Dorado, Puebla, Pue.

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS
Se aplicará una evaluación de conocimientos, solo a las personas 
que hayan obtenido su registro como Aspirante.

La aplicación de la evaluación de conocimientos será el día 21 de 
enero de 2026.
�
�•�« �i�����D�M�E���« �•���« �r�����[�Ï�~�•�M�D�r�Ï�����« �õ�D�[�« �r�D�õ�Ï�Q�r�D�r�Ï�����•�[�« ���E�[�« �D�õ�i�D�[�« �E�D�M�D�«
pasar a la siguiente etapa. 

La fecha y hora para la aplicación de evaluación de 
conocimientos no estará sujeta a reprogramación, en caso de 
no presentarse a dicha evaluación, se entenderá como la 
manifestación de su desistimiento del proceso.

EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA
Quienes hayan sido seleccionados en la evaluación de 
conocimientos, serán programados para realizar la evaluación 
�~�•�« �r�����i�M���õ�« �~�•�« �r�����Q�D���·�D�·�« ���Ï�[���D�« �K�w�•�« �[�•�« �õ�õ�•�˜�D�M�E�« �D�« �r�D�i���« �•���«
alguna de las sedes del Centro Único de Evaluación y Control 
�~�•�«�-�����Q�D���·�D�«�~�•�õ�«�H�[�i�D�~���«�~�•�«�ö�w�•�i�õ�D�¶�«
El día y hora para la presentación de su evaluación le será 
informado al Aspirante, una vez que se cuente con la 
disponibilidad en cada Centro.

La fecha para la aplicación de la evaluación de control de 
�r�����Q�D���·�D�« �����« �•�[�i�D�M�E�« �[�w�å�•�i�D�« �D�« �M�•�E�M���³�M�D���D�r�Ï�����·�« �•���« �r�D�[���« �~�•�«
no presentarse, se entenderá como la manifestación de su 
desistimiento del proceso.

�H�õ�« �M�•�[�w�õ�i�D�~���« �~�•�« �õ�D�« �•�˜�D�õ�w�D�r�Ï�����« �~�•�« �r�����i�M���õ�« �~�•�« �r�����Q�D���·�D�« �•�[�«
emitido por el Centro Único de Evaluación y Control de 
�-�����Q�D���·�D�« �©�« �[�•�« �Â�D�M�E�« �[�D�i�•�M�« �D�« �õ�D�« �E�•�M�[�����D�« ���[�E�Ï�M�D���i�•�« �•���« �w���«
término no mayor a 60 días naturales contados a partir de la 
�r�����r�õ�w�[�Ï�����« �~�•�õ�« �E�M���r�•�[���« �~�•�« �r�•�M�i�Ï�Q�r�D�r�Ï�����¶�«Este resultado es 
único e inapelable.

CURSO BÁSICO PARA AUXILIAR DE
MINISTERIO PÚBLICO
Las personas aspirantes que hayan acreditado las etapas 
previas, se incorporarán al Curso Básico para Auxiliar de 
Ministerio Público, que se impartirá por el Instituto de 
Formación Profesional, el cual contará con las características 
siguientes:
• Modalidad: Híbrida
• Duración: 2 semanas 
• Beca o remuneración: Ninguna
•  Horario: de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs.

SELECCIÓN
Cada etapa es eliminatoria para acceder a la siguiente. La 
asignación de plazas vacantes será conforme a las 
necesidades del servicio de la Institución, tomando en cuenta 
�•�õ�«�M�•�[�w�õ�i�D�~���«���i�i�•���Ï�~���«�•���«�õ�D�«�•�˜�D�õ�w�D�r�Ï�����«�~�•�«�r�����i�M���õ�«�~�•�«�r�����Q�D���·�D�«
�©�«�õ�D�«�r�D�õ�Ï�Q�r�D�r�Ï�����«���i�i�•���Ï�~�D�«�•���«�õ�D�«�•�˜�D�õ�w�D�r�Ï�����«�~�•�«�r�������r�Ï���Ï�•���i���[�¶�«

�§�D�« �����i�Ï�Q�r�D�r�Ï�����« �~�•�« �[�•�õ�•�r�r�Ï�����« �[�•�M�E�« �˜�Ñ�D�« �i�•�õ�•�±�����Ï�r�D�« �©�Ã���« �r���M�M�•���«
electrónico.

IV. INFORMACIÓN 
ADICIONAL

La remuneración mensual neta para Auxiliar del Ministerio 
Público es de $15,723.82 (quince mil setecientos veintitrés 
pesos 82/100 M.N.). 

Con fundamento en el artículo 131, fracción XVI del 
Reglamento de Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Puebla, la autenticidad de la documentación 
�E�M�•�[�•���i�D�~�D�« �E���M�« �õ�D�« �E�•�M�[�����D�« ���[�E�Ï�M�D���i�•�« �[�•�M�E�« �˜�•�M�Ï�Q�r�D�~�D�¶�« �
�Ï�« �•�õ�«
Instituto de Formación Profesional detecta la presentación 
de algún documento apócrifo avisará a la autoridad 
competente para iniciar con la investigación 
correspondiente y cancelará el proceso de la persona 
Aspirante, sin importar la etapa del proceso en que se 
encuentre (reclutamiento, evaluación de control de 
�r�����Q�D���·�D�·�«�•�˜�D�õ�w�D�r�Ï�����«�~�•�«�r�������r�Ï���Ï�•���i���[�«���«�[�•�õ�•�r�r�Ï�����Ý�¶�«

La Fiscalía General del Estado de Puebla, no está obligada a 
contratar a todos los aspirantes que hayan concluido el 
proceso de reclutamiento, la calidad de Aspirante no 
establece relación laboral o vínculo alguno con la Institución, 
pues representa únicamente la posibilidad de participar en 
la convocatoria; la contratación se realizará conforme a las 
���•�r�•�[�Ï�~�D�~�•�[�«�~�•�õ�«�[�•�M�˜�Ï�r�Ï���«�©�«�[�w�Q�r�Ï�•���r�Ï�D�«�E�M�•�[�w�E�w�•�[�i�D�õ�¶�«�«

Cualquier controversia originada con motivo de la presente 
convocatoria, será resuelta por la Fiscalía General del Estado, 
a través del Instituto de Formación Profesional. 

Los datos personales proporcionados por los Aspirantes, 
serán protegidos y resguardados conforme lo dispuesto en 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla, así como por la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Puebla.
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Diagonal Cuauhtémoc #3101, 
Fraccionamiento Valle Dorado, Puebla, Puebla.

Teléfonos: 2222.30.21.36
�•�•�•�¶�Q�[�r�D�õ�Ï�D�¶�E�w�•�i�õ�D�¶�³���i�¶���¦

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza,
a 06 de enero de 2026. 

INCORPORACIÓN AL CARGO
Las personas Aspirantes que acepten el nombramiento 
emitido a su favor por la persona titular de la Fiscalía General 
estarán obligados en permanecer en su cargo, al menos, 
dos años contados a partir de la fecha en que hayan 
tomado posesión del cargo. 


